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	TABLA DE APLICABILIDAD DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS

	
NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO:

	
Aeropuerto Intercontinental de Querétaro S.A. de C.V.
	
FECHA DE LLENADO:
	04 de noviembre de 2024

	

INTRUCCIONES DE LLENADO DE TABLA DE APLICABILIDAD:
	1. Llenar la tabla de aplicabilidad con el reglamento interno en mano.
2. Fundamento: Deberá especificar el marco legal que sustenta la inaplicabilidad con el artículo específico y documento que regula.
3. Motivación: Deberá exponer los motivos de la inaplicabilidad de forma clara y precisa.
4. Deberá especificar el área (s) o unidad (es) administrativa (s) que genera (n) o posee (n) la información de cada una de las fracciones.

	Artículo 67. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, deberán poner a disposición del público de manera actualizada la información siguiente:

	


FRACCIÓN
	APLICABILIDAD
	


FUNDAMENTO
	


MOTIVACIÓN
	
ÁREA (S) O UNIDAD (ES) ADMINISTRATIVA (S) QUE GENERA(N) O POSEE (N) LA INFORMACIÓN

	
	
SI
	
NO
	
	
	

	
I.
	El Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Municipal de Desarrollo, según corresponda.

	

	X
	Art. 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, La Secretaría de Planeación y Finanzas es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado por le corresponde el despacho Fracc. XXVII. Elaborar, con la participación de las dependencias y organismos del poder Ejecutivo del Estado, el Plan Estatal de Desarrollo Reformado.
	En ningún momento se generará información alguna al respecto.
	NO APLICA

	
II.
	El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados.

	
X
	
	
	
	Recursos Financieros

	
III.
	
El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las descripciones superficiales.

	

	X
	Artículo 21. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de La Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de conducir, por delegación del Gobernador del Estado, la política interna y la gobernabilidad del Estado. Tendrá, además, las siguientes atribuciones: Fracc. XXX Ejecutar, por acuerdo del Gobernador del Estado, las expropiaciones, ocupación temporal y limitación de dominio en los casos de utilidad pública de conformidad con la legislación relativa, Artículo 2 de la Ley de Expropiación del Estado de Querétaro, Compete al Gobernador del Estado la declaración concreta de que existe la causa de utilidad pública prevista por esta Ley, y la declaración también de que procede la expropiación, la ocupación temporal, total o parcial, o la simple limitación de los derechos de dominio de un bien determinado, para satisfacer la causa de utilidad pública invocada.
	En ningún momento se generará información alguna al respecto.
	NO APLICA

	

IV.
	El nombre, denominación o razón social y número del registro federal de los contribuyentes de a quienes se les hubiere cancelado o condonado algún crédito fiscal, así́ como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales.

	



	X
	En apego a los estatutos de la sociedad en concreto el objeto social de creación de la empresa con Participación Estatal Mayoritaria, los cuales otorgan facultades para el uso, administración y operación de aeropuertos y helipuertos; y de los mismos se desprende de que no son facultades de la sociedad el otorgar Créditos Fiscales de ninguna índole, objeto o razón, tampoco se tiene dentro de sus actividades la exención de créditos fiscales y mucho menos la cancelación o condonación de créditos fiscales, ya que la sociedad no funge como una autoridad fiscalizadora o recaudadora de contribuciones que le atribuyen facultades establecidas en los artículos 145, 146, 146-A, 146-C y 146-D del Código Fiscal de la Federación siendo las autoridades fiscales, las únicas facultadas para tales efectos.
· Art. 1 y 2 del Acuerdo por el que se autoriza la nueva construcción del aeropuerto en el Estado de Querétaro.
· Art. 28 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.
· Estatutos de la sociedad en concreto el objeto social de creación de la empresa con Participación Estatal Mayoritaria.
· Art. 145, 146, 146-A, 146-C y 146-D del Código Fiscal de la Federación.

	En ningún momento se generará información alguna al respecto.
	NO APLICA


	
V.
	
Los nombres de las personas nombradas como notarios públicos, así́ como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de otorgamiento del nombramiento y las sanciones que se les hubieran aplicado.

	

	X
	


Art. 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, La Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de conducir, por delegación del Gobernador del Estado, la Política interna y gobernabilidad del Estado. Tendrá, además, las siguientes atribuciones: Fracc. XXVIII Tramitar los nombramientos que para el ejercicio de las funciones notariales expida el Gobernador del Estado y ordenar periódicamente visitas de inspección a las Notarías Publicas del Estado, Artículo 2. de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. La función notarial corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, cuyo ejercicio lo delega a profesionales del derecho, mediante el nombramiento de Notario que para tal efecto les otorga el Gobernador del Estado.
	En ningún momento se generará información alguna al respecto.
	NO APLICA


	VI.
	Los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los cambios de uso de suelo y licencias de construcción otorgadas por los gobiernos municipales.

	
	X
	Art. 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Los ayuntamientos son competentes para Fracc. II En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal
d) Autoriza y vigila la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia
f) Otorga licencias y permisos de construcciones 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia
	En ningún momento se generará información alguna al respecto.
	NO APLICA

	VII.
	
Las disposiciones administrativas que emitan, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia.

	
X
	
	
	
	DIRECCIÓN COMERCIAL

	

VIII.
	
El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los Ayuntamientos.

	


	X
	Art. 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, La publicación y administración de la Gaceta Municipal corresponde al Secretario del Ayuntamiento, quien deberá integrar y conservar el archivo de las gacetas publicadas, los originales de los documentos publicados y publicar de oficio o por instrucciones del Ayuntamiento, la fe de erratas que en cada caso proceda.  Se publicará cuando menos cada vez que sesione ordinariamente el Ayuntamiento con los días de anticipación a la misma que los reglamentos municipales señalen. También se contará con una versión electrónica en la página web del Municipio, dicha publicación se hará únicamente con fines de divulgación, por lo que su publicidad no afectaré la entrada en vigor ni el contenido oficial de los materiales publicados en el formato impreso. Su consulta será bajo la responsabilidad del usuario, por lo que no habrá responsabilidad por la fidelidad de los textos divulgados.
	En ningún momento se generará información alguna al respecto.
	NO APLICA


	

IX.
	
Las actas de sesiones de ayuntamiento, los controles de asistencia de los integrantes a las sesiones y el sentido de votación de los miembros del ayuntamiento sobre las iniciativas o acuerdos.

	


	X
	Art. 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Tercer párrafo Las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse de acuerdo al reglamento correspondiente. Siempre serán públicas y sólo privadas cuando lo acuerde el Ayuntamiento por las siguientes causas: Cuanto párrafo. El Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y solemne, debiendo estar presentes la mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos dos veces por mes y las extraordinarias cuantas veces se considere necesario; estas serán convocadas por el Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento.
	En ningún momento se generará información alguna al respecto.
	NO APLICA
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